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C O M P O S T E L A N Q , 

VIERNES 6 DE D I C I E M B R E D S I S I 7, 

me Cádiz 15 de Octubre. 
A R T Í C U L O D E OFICIO. 

EI^ Con-sejo de Rígerreia se ha servido expedir e! decretó' 
que sigue : m 

$ D . FERNANDO VII por la gráGia de Dio» , Rey de Es
paña y de las Indias , y en su ausencia f oátU-ivfdad el Con
sejo de Regencia, autorizado interinamente, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : que en Jas Cortes 
generales y extraordinarias-, congregadas en la Ciudad de C á 
diz , se resolvió y decretó lo siguiente. = Siendo la principal 
atención de las Córtes generales ejftraordinariss la de buscaf 
y adoptar cuantos arbitrios puedan para cubrir los inmensos 
gastos que ocasiona la guerra en que se halla empinada la-
nación y considerando las mismas , que la contribución so
bre el papel sellado5 es susceptible de algunos aumentos en su' 
producto con poco gra-vámen del púb l ico , decretan: i.0 Se 
prohibe el uso del papel común en los pliegos intermedios de 
toda especie de escrituras, compulsas, executorias, certificacio
nes , copias ó traslados que se libraren de qualesquiera au
tos ó documentos debiendo ser todos los pliegos interme
dios del papel del sello quarto, y el primero y último de! qué 
corresponda con arreglo á lo mandado en la última instruc
ción inserta en la real cédula de 20 de Enero de 1795; con 
la calidad de que en- caso de contravención á lo que se man
da por este decreto , deba observarse a la letíra todo lo mismO 
que en dicha cédula se prescribe sobre la nulidad de los i n s 
trumentos , y demás penas que allí se señalan. 2.0 Que el 
Consejo- de Regencia recuerde á todas las secretarías y o f i 
cinas que . no admitan, ninguna solicitud como' no vaya en 
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papel sellado , sobre ío cual hay bastante abuso. Lo t e n á r á 
entendido el Consejo de Regencia , y dispondrá lo necesario 
á su cumplimiento , haciéndolo imprimir , publicar y c i r cu 
lar. ^Bernan io , obispo de Mallorca, presidente. — Jua» de Valle, 
diputado seccetar'io. —José M a r í a Calatrava , diputado secretario. 
=:D;ido en Cádiz á 13 de Octubre de i 8 i r . = : A I Consejo de 
Regencia. = Y para la debida execucion y cumplimiento del 
decreto ^ue procede, el Consejo de Regencia ordena y man
da á todos los tribunales , justicias , gefes, gobernadores y de-
mas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
qualquier clase y dignidad, que le guarden , hagan guardar, 
cumplir y executar en todas sus partes. Tendreislo (entendi
do y dispondréis lo necesario á su cuinpllmlento.—Gabriel Ciscar, 
presidente. =: Ausente D . Joaquín Blaf^ con permiso de las Cor 
tes. ~ Pedro de Agar.— Dado en Cádiz á i 5 de Octubre de 1811. 

A D , José Canga Argüeíles. 

Cádiz 14 de Noviembre. 
A R T Í C V L O D E OFrCIO. 

En consideración al distinguido mérito que contraxeron en 
las acciones del sexto ejerci to, ocurridas en los dias 25, 26 y 
27 de Agosto ú l t i m o , el Brigadier D . Francisco Cabrera xe-
fe de la tercera división del mismo exérci to, y los Coroneles 
de las columnas de granaderos y cazadores D. José Zaldivac 
y D . José de Ponca; se ha servido el Consejo de Regencia 
promover á Cabrera á Mariscal de Campo, y á Brigadieres 
á los dos citados Coroneles. 

Igualmente ha promovido S. A. á Brigadier á D . Maneí 
Mascare ñ a s , Coronel del regimiento de infantería de Monterey, 
empremio de sus dilatados servicios y mérito de guerra con t ra í 
do en acciones anteriores. 

Madr id 29 de Octubre. 
El 4 durmió Marmont en la Puebla de Montalban y 

el '5 baxó á reconocer el puente , y estuvo en Talavera, y 
siguió á Calera. 

Salió el convoy para Francia el 5. Conduce muchas lanas, 
trigo y otros efectos á Guadarrama para las tropas que pa-
s^ran por allí de Avila y otros pueblos de Castilla. 



, . 7 639 
Ea la tame del 5 líegaron dos oficiales con pliegos desde 

Tarancou , avisando D1 Armagnac que estaba en Cuenca. 
El 2 ó el Médico persiguió y encerró en Chinchón á 200 

franceses. 
Las partidas de húsares francos interceptaron entre Gua-, 

dalaxara y Alca l i un convoy de trigo. 
Los i2) hombres que de Guadalaxara fueron á Sigüenza, 

regresaron habiéndoles fugado mas de 200 juramentados de 
los números 1 y 2. 

Santiago 5 de Diciembre. 

Respóndese a! AVISO I M P O R T A N T E inserto en el CARTEL 
número 16 de Santiago, y se previene á su Autor que ma
ñana se le manifestarán en la cátedra de Chímica de la Real 
Universidad de 11 á 12 los errores coatenidos en su aviso. 

Se concede quanto contiene el primer punto del 
AVISO I M P O R T A N T E . 

2.0 punto. fr El señor Catedrático sin duda no se hizo 
cargo de que toda piara labrada y la misma de moneda 
tiene mucha liga de cobre, y que por esta misma razón la 
piedra infernal debe ser de COPELA ó pura, sino saldrá de 
inferior calidad. " 

El señor Catedrático sabe muy bien lo que es la plata Ia~ 
hrada, y la plata de moneda , y de intento se sirvió de ella 
para ta demostración que le convenia presentar en su elec
ción. En ésta hizo ver varios medios de separar la plata del 
cobre; dixo que haciendo cristalizar la disolución nítrica de 
la plata, labrada ó de moneda, la primera sal que cristalizaba 
era nirato de plata; que repitiendo la operación y separan
do sucesivamente los Cristales formado?^ se conseguía la corri-i 
p!?ta separación del nitrato de plata: Señor AVISADOR.: el 
Ci tedrár ico, entre los medios que propuso en aquella lección 
para separar la plata del cobre, se valió de algunos para 
dar á conocer la fuerza en virtud de la que las moléculas 
eterogeneas de ios cuerpos se combinan , y también ciertas 
leyes que se observan en estas combinaciones. También ser-
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vían para eoasegmf plata pura para la piedra infernal, aun
que ptensa que la cantidad de cobre contenido en la plata 
labiada no íe perjudica ; y si paca mted no es bastante que 
lo diga el mismo Catedrático , lea usted la página 83 y 8^ 
del Curso de Cniouca de L E M E R T . 

w La piedra ¡ufermaí' debe ser de C O P E L / í : q u i e r e de
cir que el Señor AVISADOR no sabe lo que es copela, n i 
piedra infernal. Si hubiese dicha : la plata que se gaste para 
la piedra infernal debe ser de copela, hubiera hablado: bien, 
aunque en rigor deba decirse plata pura; porque sin valer-
nos de la copela tenemos ©iros medios de conseguirla mas 
pura. 

3.0 punto. "Fuese que le advirtiesen su error , ó que el 
mismo lo conociese , quiso enmendar una falta con otra , qual 
fué introducir un hierro para que este atraxese al cobre, y 
si bien este se pega al acero ^ no por eso dexa el áccido n í 
trico de disolver este meta! , á lo menos un poco antes que 
se atraigan ambos metales. " 

Para manifestar ios desatinos de estos tres ó quatro ren
glones rae sería necesario mucho mas tiempo del que ten
go ahora , y me contento solamente con exponer que intro-
dnge el hierro en la disolución nítrica de cobre para mani 
festar que este metal tiene ménos atracción con el oxigeno que 
el hierro. En este experimento no haWe de acero, porque el 
hierro y el acero son para mi dos cuerpos muy diferentes^ 
aunque para el Sr. AVISADOR son unía misma cosa. Tampo
co dixe que se atraen ambos metales, porque no se verifica tal, 
c o s í ; bien que esto será un nuevo desabrimiento de nuestro 
AVISADOR, que no dexará de hacer papel en los Anales de 
la Chimica. 

Creo, que para satisfacerle será bastante lo expuesto, que
dando dicho Señor con la obligación de presentarse m a ñ a n a 
á las 11 en la cátedra de Chimica de la Real Universidad , d o n 
de se acabará de instruir para dar en lo sucesivo avisos de 
mas importancia al púb l i co .^Gabr ie l Fernandez Taboada. 

N I LA OFICINA D E D. MANUEL ANTONIO R I Y . 


